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Introducción 

 

 

 

 

La implantación de la Educación Secundaria para las 

personas adultas según RESOLUCIÓN de 29 de diciembre 

de 2008 y la correspondiente normalización en SAUCE de 

estas enseñanzas introducen unos cambios en la 

aplicación que se detallan en las páginas siguientes. 

Procede señalar que para adaptar SAUCE a la normativa 

vigente se establece que: 

RESOLUCIÓN “Cursos” SAUCE 

Módulos período cuatrimestral 1.1 ESPA Nivel 1.1 

Módulos período cuatrimestral 1.2 ESPA Nivel 1.2 

Módulos período cuatrimestral 2.1 ESPA Nivel 2.1 

Módulos período cuatrimestral 2.2 ESPA Nivel 2.2 

Siguen funcionando para estas enseñanzas los períodos 

lectivos 1 y 2, a fin de seleccionar el Período 1, para 

período lectivo de septiembre a febrero y Período 2 para 

el período de febrero a junio. 
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1.- Normalización de los niveles y períodos 

1.1 Árbol de enseñanzas: 

 

Se crean dos expedientes en SAUCE, uno para el Primer nivel de 

Educación Secundaria para las personas adultas (Primer nivel de 

ESPA) y otro para el Segundo nivel de Educación Secundaria para las 

personas adultas (Segundo nivel de ESPA). 

 

Los períodos lectivos o cuatrimestrales se concretan en ESPA Nivel 1.1 

y ESPA Nivel 1.2 para los dos períodos cuatrimestrales del Primer nivel 

de ESPA y en ESPA Nivel 2.1 y ESPA Nivel 2.2 par los dos períodos 

cuatrimestrales del Segundo Nivel de ESPA. 
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Primer nivel de ESPA Segundo nivel de ESPA 

 
 

1.2 Grupos de materias (módulos). 

Se definen los grupos de materias con la siguiente implementación: 
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1.3 Oferta educativa a nivel global. 

Se ofrecen todos los módulos, ordenados por grupos de materias 

(ámbitos), para que el CEPA actualice el plan de estudios. 

Se aconseja que no se activen módulos que el CEPA no ofrece. De esta 

forma, en el momento de la matrícula del alumnado, en el apartado de 

Materias de la matrícula, sólo ofrecerán los módulos activados. 
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2 Actuación en el centro de educación de 

personas adultas. 

2.1 Actualización de los planes de estudios 

La primera acción a realizar es la actualización del plan de estudios en 

el centro. Accedes a Centro/Planes de estudios/Cursos impartidos 

 

Accedemos a cada uno de los nuevos cursos y en Materias 

seleccionamos los módulos que se ofertan en el centro en cada uno de 

los cursos. 
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Observa que sólo marcamos aquellos módulos que se ofrecen: 
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2.2 Matrícula del alumnado 

El proceso de matriculación del alumnado no ofrece particularidades, 

salvo los criterios de exenciones establecidos en la VIA. En términos 

generales se presentan los siguientes casos: 

2.2.1 Alumnado con uno, dos o tres períodos 

cuatrimestrales exentos (cursos ESPA Nivel 1.1, ESPA 

Nivel 1.2, ESPA Nivel 2.1) 

En estos casos, matricularemos al alumnado en el curso de acceso 

según la VIA, estableciendo una circunstancia académica en cada caso. 

 

Las circunstancias académicas, tipo Diligencia normalizadas son: 
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2.2.2 Alumnado con un ámbito exento por VIA. 

Si tenemos un alumno o alumna que está exento del ámbito científico 

tecnológico del Primer nivel de ESPA y del Segundo Nivel de ESPA 

(superó en la prueba libre el ámbito) y accede por VIA al curso ESPA 

Nivel 1.2, le matricularemos en ESPA Nivel 1.2. Los módulos del ámbito 

superado de este curso se editarán y se les establecerán como exentos. 

Además le estableceremos una circunstancia académica, del tipo 

Exención del Nivel 1.1 de ESPA por VIA. 

2.2.2.1 Establecer exenciones a módulos 

Para establecer exenciones a los módulos, editamos el módulo con 

exención desde la pantalla DETALLE DE MATRÍCULA DE UN/A 

ALUMNO/A 

 

 

En la pantalla DETALLE MATERIA DE LA MATRÍCULA, en Estado 

estableceremos la exención: 
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2.2.3 Alumnado con módulos exentos de distintos ámbitos 

en distintos niveles. 

Tendremos que realizar tantas matrículas como niveles quiera cursar el 

alumno o alumna en el período de matrícula. Estableceremos 

exenciones editando los módulos que tienen esta condición en cada 

matrícula de nivel realizada. 

Tendremos que dejar constancia de los resultados de la VIA para 

posteriores exenciones en módulos de niveles no matriculados aún. 

2.2.4 Materias de la matrícula del alumnado. 

En la pantalla MATERIAS DE LA MATRÍCULA realizaremos la matrícula 

de los módulos elegidos por la alumna o alumno. 



 

Servicio de Centros, Planificación y Prestaciones Complementarias. Página 17 

 

Si intentamos superar el número de módulos matriculables por grupo 

de materias nos da el siguiente mensaje: 
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3 Evaluación del alumnado 

3.1 Sistemas de calificación. Resultados de la evaluación 

Utilizaremos el siguiente sistema de calificación, con una evaluación 

ordinaria y una extraordinaria por período lectivo. 

 

El resultado No Presentado se utilizará únicamente en la evaluación 

extraordinaria 

3.1.1 Evaluación ordinaria. 

 

Cuando se decida posponer la decisión de promoción a la evaluación 

extraordinaria, utilizaremos EXT en el Resultado de la promoción. 
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3.1.2 Evaluación extraordinaria 

Detalle de la evaluación 

 

Resultado de la evaluación 
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4 Matrícula en el siguiente cuatrimestre (período 

lectivo 2 en tiempo) 

Podemos consultar la última matrícula registrada, en este caso, curso: 

ESPA Nivel 1.1 de Educación secundaria para las personas adultas, en el 

Periodo 1 (cuatrimestre lectivo).  

 

 

Coincide con las materias de la matrícula de ESPA Nivel 1.1 

 



 

Servicio de Centros, Planificación y Prestaciones Complementarias. Página 21 

Observamos que en la nueva matrícula en el curso ESPA Nivel 1.1 los 

módulos que fueron superados en el período lectivo anterior aparecen 

no editables, sin embargo, los módulos con exención aparecen 

marcados, pero editables, ya que el alumnado puede cambiar de 

opinión en cuanto a la exención para poder cursar un módulo distinto. 

Por ejemplo, Lengua castellana I y La Tierra en el universo y materiales 

terrestres. 
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Estado de la matrícula 

 

Evaluación siguiente período 
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5  Documentos asociados. Modificaciones. 

5.1 Documentos LOE. 

Se implementarán los documentos relacionados en el CAPÍTULO V de la 

Resolución de 29 de diciembre de 2008 para su puesta en producción 

en el momento la evaluación. 

 


